
 

 

 

SECRETARIA: Roldanillo, 08 de julio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el escrito proveniente de la Agencia Nacional de Tierras ANT. Sírvase 

proveer.  

 
ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  

Secretario  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00066-00 
Proceso:  Pertenencia 

Demandante:   Luis Alberto Gutiérrez Campiño 
Demandados: María de Jesús Ríos Zapata  

Personas Indeterminadas 
Auto:   1094 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta emitida por la 
Agencia Nacional de Tierras “ANT”, donde informa que el predio con la 

matrícula inmobiliaria 380-26705, es de carácter urbano y por tanto es la 
Alcaldía Municipal de Roldanillo, la llamada a pronunciarse sobre el 

particular. 
 

Por lo anterior, dado que se trata de un bien urbano, se dispondrá 
OFICIAR a la Alcaldía Municipal de Roldanillo, para que – si a bien tiene – 

en el término de 10 días se pronuncie sobre la existencia del proceso. 
Procédase de conformidad por secretaría, aportándoles copia del 

certificado de tradición y del certificado especial. 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 11 DE JULIO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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